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REAL DECRETO-LEY 

111983, de 9 de febrero, por el que se deroga la exacción sobre el precio de las 
gasolinas en las Islas Canarias, Ceuta y Melilla. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decreto- 
Ley 111983, de 9 de febrero, por el que se de- 
roga la exacción sobre el precio de las gasoli- 
nas en las Islas Canarias, Ceuta y Melilla. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 86.2 de la Constitución, dicho Real 
Decreto-Ley fue sometido a debate y votación 
de totalidad por el Congreso de los Diputados 
en su sesión del pasado día 8 de los corrien- 
tes, acordándose su convalidación. 

Se ordena la publicación de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 97 del Regla- 
mento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, a 10 
de marzo de 1983.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Gregorio Peces-Barba 
Martínez. 

La Ley 4711980, de 1 de octubre, resultado 
de la tramitación parlamentaria del Real 

Decreto-ley 211980, de 1 1  de enero, estableció 
una exacción reguladora de los precios de las 
gasolinas de automoción exigible en Canarias, 
Ceuta y Melilla, configurándola como un tri- 
buto estatal de naturaleza parafiscal desti- 
nado a la financiación de las Corporaciones 
Locales. 

Posteriormente, con fecha 31 de julio se 
aprobó el Real Decreto 1752/1980 en el que se 
dictaban normas para la gestión de dicha 
exacción reguladora de precios y se fijaba su 
cuantía absoluta. 

El artículo 24 de la Ley 44/1981, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Es- 
tado, dispuso que, a partir de 1982, los Ayun- 
tamientos participaran en el 7 por 100 de la 
recaudación líquida que el Estado obtenga 
por los conceptos tributarios que no sean sus- 
ceptibles de cesión a las Comunidades Autó- 
nomas, sustituyendo esta participación a to- 
das las compensaciones y participaciones 
existentes, excepto la que venían percibiendo 
los municipios mineros, en las circunstancias 
que expresa. 

En el artículo 25 se determinaba que la 
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mencionada participación del 7 por 100 se in- 
gresará en el Fondo Nacional de Cooperación 
Municipal consignando, de acuerdo con el ar- 
tículo 28 de la Ley 3011972, de 22,de julio, 
sobre régimen económico-fiscal de Canarias, 
que los Ayuntamientos canarios par.ticiparán 
en dicho Fondo en la proporción que regla- 
mentariarnente se determine. 

En el momento presente, dado el nuevo ré- 
gimen de participación de los Ayuntamientos 
en los ingresos del Estado, que prescinde de 
fuentes concretas de financiación con destino 
al Fondo Nacional de Cooperación Municipal, 
se estima conveniente derogar la referida 
exacción sobre el precio de las gasolinas. 

En virtud de lo dispuesto en la disposición 
adicional tercera de la Constitución, el Go- 
bierno de la Comunidad Autónoma de Cana- 
rias ha prestado su conformidad al presente 
Real Decreto-ley sobre la supresión en el ám- 
bito territorial de Canarias de la exacción re- 
guladora de precios de las gasolinas de auto- 
moción . 

En su virtud, previa deliberación del Con- 
sejo de Ministros en su reunión del día 9 de 
febrero de 1983 y en uso de la autorización 
contenida en el artículo 86 de la Constitución, 

DISPONGO: 

Artículo 1.O Queda derogada la exacción 
reguladora de precios en el ámbito territorial 
de Canarias, Ceuta y Melilla, sobre las gasoli- 
nas de automoción, establecida por la Ley 
4711980, de 1 de octubre. 

Artículo 2.O, 1. El importe de la recauda- 
ción líquida obtenida en Canarias por esta 

exacción durante 1982 y el de la que se ob- 
tenga por lo devengado por la misma durante 
el presente ejercicio hasta la fecha de su de- 
rogación será puesto a disposición de la Co- 
munidad Autónoma de Canarias, que a su vez 
lo distribuirá entre los municipios del archi- 
piélago en proporción a sus respectivas po- 
blaciones de derecho, según el ultimo padrón 
municipal quinquenal aprobado sin que pro- 
ceda detraer cantidad alguna en concepto de 
gastos de administración y cobranza por di- 
cha gestión. 

El importe de la recaudación líquida 
obtenida por las Delegaciones de Hacienda de 
Ceuta y Melilla por esta exación durante 1982 
y el de la que se obtenga por lo devengado por 
la misma durante el presente ejercicio hasta 
la fecha de su derogación se ingresará en el 
Fondo Nacional de Cooperación Municipal. 

3. En los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1983 se consignarán los créditos 
necesarios para hacer frente a las obligacio- 
nes previstas en los números anteriores de 
este artículo. 

2. 

DISPOSICJON FIN A L  

El presente Real Decreto-ley entrará en vi- 
gor el mismo día de su publicación en el *&- 
letín Oficial del Estado.. 

Dado en Madrid a 9 de fébrero de 1983. 
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